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PARTE OFICIAL 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

PUBLICAS. 

Real decreto. 
ohü 

Vista ana esposicon elevada por Mister Gedeon Co l -
guhoun presidente de ia junta directiva de Ja sociedad 
anónima titulada compañía de minas de Asturias, y de 
Mister Josias Lambert, apoderado y administrador de 
la misma y director de sus fábricas de Mieres en sol ic i
tud de mi real autorización que la habilite para conti
nuar en las operaciones propias de su instituto: 

Vista otra solicitud del mismo Mister Gedeon Colgu-
houn, su fecha 6 de marzo del ano último, propo
niendo que para celebrar la junta general de accionis
tas la compañía de minas de Asturias se delegasen las 
facultades del gefe político de Oviedo en el cónsul 
español de Londres, facultándole para presidir aquella 
junta en atención á que se hallaba en dicha ciudad la 
mayoría de los accionistas. 

Vista la real orden de 18 de abril siguiente, por la 
cual, oída la sección de comercio instrucción y obras pu
blicas de mi consejo real, se denegó aquella solicitud; y 
para que esta resolución no irrogase perjuicios á la so
ciedad se declaró suspenso el término legal, y que de
bía principiar á contarse desde la fechado la misma real 
orden: 

Visto el certificado del acta de la llamada junta ge
neral de accionistas celebrada en Oviedo bajo la presi
dencia del gefe político en 8 de junio del mismo año, cuya 
junta la compusieron Mister Gedeon Colguhoun y Mister 
Josias Lambert, representando varios nombres ingleses 
y en la cual acordaron la continuación de la empresa y 

t 

de 4849. 

se promoviesen las gestiones conducentes: t ,¡ 
Vista la protesta presentada en esta junta por los 

apoderados de los accionistas españoles que fueron ex
cluidos de ella por faltarles la cualidad de accionistas, 
según el art. 131 délos estatutos de la compañía, los 
cuales alegaron que.dichos estatutos no se habían i m 
preso, publicado y entregado á las accionistas para su 
conogúniento, y que l a escritura adolecía también del 
defecto de no haberse tomado razón de ella en eí go
bierno político: m é 

Vista la escritura de fundación de la sociedad olor 
gada en Londres á 17 de setiembre de 1844, su apro
bación por el juez de primera instancia de Oviedo á falta 
de tribunal de comercio, según auto de 5 de noviembre, 
la escritura de 26 de noviembre otorgada también en 
Londres para señalar el salario que debían disfrutar loa 
directores de la compañía, que se fijó en 1,600 libras 
esterlinas al ano, y su respectiva aprobación por el juez 
de Oviedo, que recayó en 7 de mayo de 1845: 

Visto el balance hasta 31 de mayo del año próximo 
pasado, hecho en la dependencia de Mieres, y un cert i 
ficado del escribano púLlico de los concejos de Lena y 
Mieres, en el cual manifiesta que los asientos del referi
do documento estaban conformes con los libros de pagos 
en la oficina de Mieres, en cuyo documento no consta 
que obrase dicho escribano por delegación del guié po
lítico á quien está cometida espresamente la comproba
ción de los balances: 

Visto otro balance hasta 30 de abril del misino ano, 
redactado en inglés en la oficina principal de Londres y 
traducido después al castellano: 

Vista una esposicion documentada de D. Ramón de 
Guardamino y otros accionistas españoles hecha en 27 
de noviembre siguiente, en la cual, haciendo ver el es
tado ruinoso de la compañía de minas de Asturias y las 
nulidades de que adolece» piden se reforme, dando par-
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te en su administración á los accionistas españoles y 
adoptando unos estatutos y reglamentos mas acertados 
y justos que los que hoy tienen, ó bien que se liquide 
desde luego: 

Vistos los artículos 22, 26, 28, 31 y 54 del Código 
de comercio, los artículos 18, 19 y 20 de la ley de 28 
de enero del año último, los artículos 39, 42 , 43 y 44 
del reglamento dado para su ejecución y las reales ór
denes de 8 de mayo y 19 de junio del mismo año: 

Considerando que en la organización de esta com
pañía se han infringido las disposiciones preexistentes 
del Código de comercio: 

Considerando que por el artículo 3.° de sus estatu
tos se fija en la ciudad de Londres la oficina principal 
de la compañía, lo cual repugna á la índole de una em
presa que se dice española y «isplota dentro del territo
rio español la clase de industria que constituye su ob
jeto, y no es conciliable tampoco con el espíritu del a r 
ticulo 54 del Código de comercio, que manda se lleven 
en idioma español los libros, estableciendo penas para 
los contraventores y disponiendo que se les compela por 
los medios de derecho á que eu un término señalado 
trascriban en dicho idioma bs que hubieren llevado en 
,olro: 

Considerando que la compañía de minas de As tu
rias, en contravención del citado articulo 54 , lleva en 
idioma inglés lo > libros de su oficina principal en L o n 
dres como lo demuestra el balance sacado de ellos; y 
que si bien en el articulo 3.° de sus estatutos se dispone 
que tenga otra oficina en Oviedo con los archivos y l i 
bros que digan relación á su comercio y contabilidad 
de España, como quiera que las operaciones de este 
pais se limitan al laboreo de minas y á las fundiciones, 
dichos libres no pueden tener o ¿ros asientos que los re 
lativos á las cuentas análogas á aquellas operaciones, de 
lo que resulta que el balance sacado de ellos está defec
tuoso é incompleto, no constando en él ni las acciones 
emitidas ni las cantidades entregadas á cuenta, ni el 
valor del activo de la compañía representado por las 
minas, fábricas y edificios qne posee, ni la calificación 
de este activo: 

Considerando que también ha faltado esta sociedad 
á las disposiciones de ios ar:Ículos 22, 26 y 31 del Có
digo de comercio, relativos á la inscripción de las es
crituras de la sociedad en el registro público de la pro
vincia y en el particular de los tribunales de comercio ó 
juzgados ordinarios que hacen sus veces, por cuya cau
sa l a escritura social de la compañía de minas de As tu 
rias no produce acción entre los otorgantes para de
mandar los derechos que se les reconocieran en ella, 
según el artículo 28 del Código, y por consiguiente no 
tienen completa fuerza y validez: 

Considerando que por efecto de la viciosa organiza
ción de esla compañía se advierte la irregularidad de 
que la junta general de accionistas celebrada en Oviedo 
se compusiera únicamente de dos solos individuos, con 
la circunstancia notable de que ambos gozan sueldo de 

la empresa, el uno como presidente de la junta direct i 
va y el otro como director de las fábricas, y que la vo
luntad de estas dos personas, acumulaudo en sí la r e 
presentación de los accionistas ingleses formase acuerdo 
en un asunto tan grave como es la continuación ó diso
lución de la sociedad cor tra las reclamaciones y protes -
tas de otros accionistas que no pudieron tomar parte en 
aquel'a deliberación: 

Considerando que aunque se prescindiese de las nu l i 
dades qne afectan á la compañía desde su origen, tam
poco ha cumplido una de las condiciones mas pr inc ipa
les con que fue aprobada por el juez de primera instan
cia de Oviedo, á falta y en calidad de tribunal de c o 
mercio, porque según el tenor del artículo 6.° de los es
tatutos sociales hace mucho tiempo que los accionistas 
han debido hacer efectivo el importe desús acciones, y 
del balance hecho en Londres aparece que en 30 de 
abril del año último no habían satisfecho mas de doce 
libras esterlinas de 'as veinte que importa cada acción, 
por cuya causa no Jjmede decirse que esté comprendida 
esta sociedad en Tas disposiciones del artículo 19 de la 
ley de 28 de enero del citado año: 

Considerando que tampoco ha cumplido la compa
ñía las disposiciones del articulo 18 de la ley de 28 de 
enero, repetidas en b s rrtículos 39 y 42 de su reg la
mento, puesto que ni ha celebrado la junta general de 
accionistas de que aquellas hablan ni ha impetrado mi 
real autorización para continuar en sus operaciones en 
tiempo hábil, á pesar de haberse declarado suspenso 
este término por real orden de 28 de abril del último 
año para evitar los perjuicios que pudiera irrogar á la 
sociedad la otra declaración hecha en ella: 

Considerando que por estas omisiones no puede 
continuar la compañía, según espresa y terminante
mente lo previene el articulo 20 de la ley de 28 de ene
ro, el 43 y 44 del reglamento y la real orden de 19 de 
junio de este año, que aun supuesta la suspensión del 
término legal, tiene aplicación para sus efectos dispo
sitivos: 

Considerando que esto no obstante la compañía que
da en libertad de constituirse de nuevo con estatutos 
que no repugnen á nuestra legislación mercantil, y s u 
jetándose á las prescripciones de la ley de 28 de enero 
y del reglamento de 17 de febrero, repetidamente c i ta 
dos, si eslima que para la magnitud de la empresa y 
para llenar cumplidamente la importancia de sus opera
ciones necesita dividir en acciones su capital, ó bien 
como compañía minera de las que trata la real orden 
de 8 de mayo último declaradas no comprendidas en 
aquella ley: 

Considerando por úlimo el estado ruinoso de esta 
sociedad, que según el balance hecho en Londres tiene 
una péidida segura y positiva, importante 1.721,449 
reales 26 mrs., como invertidos en fletes, embarques, 
pasajes, «alarlos, derechos de regalía, gastos de formar 
la compañía, pagos hechos á los directores, pérdida de 
acciones vendidas, compra de 40 acciones y otros gas-
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tos, los cuales no han s iJo reproductivos; una pérdida 
probable que asciende á 6.613,246 rs . 24 mrs, , i m 
portantes las remesas que se dicen hechas a España, y 
que como en el balance de Mieres no aparecen existen
cias en metálico, es de suponer prudentemente^ si tales 
documentos están exactos, se haya consumido aquella can
tidad en el laboreo de mina», jornálesete., 1.152,646 
rs. 27 mrs. de deudas; ademas de 84,480 rs. que se de
bía á los directores; y que para cubrir esta responsabili
dad y atend j r al desembolso hecho por los accionistas 
hasta aquella fecha, el cual ascendía á 13.483,800 rea
les, solo contábala sociedad con una existencia en metá
lico de 12,313 rs. 13 mrs. , por pedidos no satisfechos 
y créditos de la compañía, cuya realización no se califica 
en el balance, y con el valor de las minas, camino de 
hierro y maquinaria, que ser de 5.778,517 rs. 12 mrs. 

Oido el consejo real, Vengo en negar Mi real autori
zación para que pueda continuar en sus operaciones ala 
sociedad anónima denominada Compañía de minas de A s 
turias, qué Jando por lo tanto di uelta y en liquidación, 
que se practicará con arreglo á sus estatutos y á la legis
lación mercantil. 

Dado én Aranjuez á 26 de junio de 1849.—Está r u -
ericado de la real mano.—El ministro de comercio, ins-
truccion y obras públicas, Juan Brabo Murillo. 

*T* 1* 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Montes. 

E l Exorno. Sr . ministro de ta gobernación del reino 
con fecha 10 del actual me comunica la real orden s i 
guiente: 

Excmo. S r . : Por real provisión de 2 de marzo de 
1785, ley 18, lib. 7, tít. 24 de la Novísima Recopilacon, 
se mandó que no se permitiese con ningún protesto ni 
motivo que en las cortas y entresacas de montes que se 
hicieren con las competentes licencias para maderas, 
carboneos ú otros fines, se quemare con la leña la cor
teza de los árboles de encina, roble, alcornoque y de 
otros que fueren útiles para el uso de las tenerías, sino 
que se cuidase mucho de separar la corteza desnudan
do los troncos y las ramas que no aprovechan ni con
tribuyen para el aumento del carbón, luego que se hu 
bieren cortado los árboles, haciendo los ajustes con se
paración de leña y corteza y vendiéndose esta á las te
nerías; lo cual debía asimismo entenderse con los árbo
les que se cortasen para cualesquiera fines; prohibién
dose que de ningún modo se puedan descortezar ni 
maltratar los que quedan en pie bajo las penas estable
cidas en las ordenanzas. En otra circular del consejo de 
7 del mismo mes y año, en vista de que en las cortas 
que se ejecutaban en los montes para carboneos y otros 
usos, no se hacia mérito ni aprovechaba la corteza de 
dichos árboles de encina, roble y alcornoque necesaria 
para las tenerlas y fábricas de curtidos, se prevenía 

también que en las cortas de leñas competentemente 
autorizadas se hiciese tasación separado del valor de la 
corteza de aquellos árboles y de los demás que fueren á 
propósito para el uso de las tenerías y se vendiese en 
publica subasla Estas disposiciones, al mismo tiempo 
que manifiestan la ilustrada previsión del gobierno en 
favor de la industria del curtido de pieles, que )a espe-
rimentaba sin duda alguna escasez de cortezas curt ien
tes en aquella época, no obstante el mejor estado de los 
arbolados, prueban también que era ya conocida la ne 
cesidad de aprovechar para aquel uso todas las cortezas 
de dicha especie que produjesen los montes del remo, á 
fin de evitar el abuso de las cortas de árboles ocasiona
do por los pedidos y consumos cada vez mayores de las 
fábricas de curtidos, S i esta necesidad se sentía enton
ces, y se proveía á ella por semejantes medios, hoy se 
siente con mayor fuerza desde que á la par de los pro 
gresos que ha hecho la industria referida, tanto en et 
reino como en otros países aumentando su producción 
y consumiendo mayores cantidades de cortezas curtien 
tes, ha ido sucesivamente decayendo la riqueza y pobla
ción de los montes de toda clase por causas tan lamen-
tables como conocidas, no solo en perjuicio de dichas 
fabricas sino también de todas las demás que emplean 
en sus operaciones los productos, de los árboles. Con es
te motivo, teniendo presente lo dispuesto en real orden 
de 7 de este mes en laque se reproduce lo mandado sobre 
que las cortas de árboles y arranque de cortezas cur * 
tientes se ejecuten precisamente en otoño é Invierno 
desde principios de octubre á fines de marzo para evi
tar tos daños que ocasionan cuando se practican duran
te el movimiento de la savia en la primavera y verano; 
y por último, con el objeto de favorecer á la vez los i n 
tereses de los curtidores y la conservación y fomento de 
los arbolados, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que recuerde á V . S. el contenido de la ley recopilada 
referida y circular del consejo, á fin de que instruyendo 
sobre esta materia á los ayuntamientos de los pueblos, 
procuren estos por todos los medios posibles que se 
cumplan tan acertadas disposiciones, estipulando en los 
contratos de cortas de árboles y leñas la venta separa
da de las cortezas que deberán lasarse aparte de las 
maderas y demás productos de los montes; en la intel i 
gencia de que este medio no solo es muy conveniente 
para economizar la corta inconsiderada de robles, enci
nas, alcornoques y demás árboles de cortezas curtientes, 
y para proporcionar suficientes cantidades de ellas 4 las 
fabricas, sino que también lo es para aumentar los rendi
mientos é ingresos en los fondos municipales por el ma
yor precio que debe tener la corteza aprovechada y 
vendida de este modo. V . S . , que apreciará toda la wn-
poitancia de estas observaciones y preceptos» adoptará 
también por su parte y comunicará 4 los empleados del 
ramo todas las demás deposiciones que considere c on 

ducentes al logro de su objeto. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial 
de esta provincia para que llegando á noticia de todos 



sus ayuntamientos lo tengan entendido y procuren su 
cumplimiento no obstante lo que al efecto prevengo en 
esta fecha á los empleados del ramo de montes, M a 
drid 24 de mayo de 1849.—José de Zaragoza. 
•oqaii f i ! • \m?ñ\ IJ; : •• ... yj.í^l $\¡&faM r>%Mú 

Comisión superior de tnsíruccton primaria de la pro
vincia de Madrid. 

- 4fí Se hallan vacantes los magisterios de primeras le
tras de los pueblos de Navacerrada y Moralzarzal, dota
dos el primero con 1.650 rs. annales y él segundo con 
1,460 y casa. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes al Excmo. Sr . gefe po
lítico como presidente de esta corporación; en el con
cepto que la elección deberá hacerse por los ayunta
mientos de los mencionados pueblos, conforme á lo 
dispuesto en el art. 23 del plan de instrucción pr ima
r ia . Madrid 11 de j ' i l io de 1 8 4 9 . — E l presidente, José 
dé Zaragoza.—Por acuerdo de la comisión, Vicente 
Cuadrupani, secretario. 

intendencia general militar. 

Por real orden de 7 del corriente mes, la Reina que 
Dios guarde se ha servido anular la primera subasta ce 
lebrada en los estrados de la intendencia militar de G r a 
nada para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en el espresado 
distrito desde 1.° de octubre próximo á fin de setiembre 
de 1850, mandando al mi mo tiempo que se convoque á 
una segunda y simultánea licitación en los estrados de 
aquella intendencia y los de esta general del ejército 
bajo la base de la proposición presentada y sostenida 
para dicho acto por D. Eusebio de Castro, en virtud'de 
la cual ofrece encargarse del referido suministro á los 
precios de 19 mr>. ración de pan, 18 rs. jfanega de ce
bada y 2 rs. arroba de paja con la baja de 1 por 100 
en el importe total del suministro. 

E n su consecuencia se cita para la realización de la 
espresada subasta el dia 28 del corriente mes á la una 
de la tante en los estrados de ambas dependencias, y 
bajo el concepto de que los que quieran interesarse en 
el referido suministro han de ser sus proposiciones i n 
feriores á la que sirve de tipo para dicho acto y estar r e 
dactadas con sujeción al pliego general de condiciones 
que so hallará de manifiesto en las mismas, á las cuales 
podrán remitirlas en pliego cerrado y sedado, con un 
sobre interior qoe indique él objeto del contenido, y en 
la inteligencia de que las referidas proposiciones que se 
presenten no han de fijar precios determinados á los ar
tículos, sino qoe han de ceñirse precisamente á estable
cer el tanto por ciento de mejora que bagan en la tota
lidad óa\ «ministro sobre el 1 por 100 señalado en la 
proposición de qoe va hecha referencia, debiendo estar 

todas ellas suscritas y abonadas por persona ó personas, 
que á juicio de los juzgados sean de conocido [arraigo y 
suficiente responsab i l idad , que en caso de duda Lodrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contr i 
buciones corrientes satisfechas que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos, sieudo pre 
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la l i 
citación á que de hecho quedarán sujetos entre s i el a u 
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso 
de ser de esta dos ó mas las iguales, con el de la mas 
inmediata; sirviendo á todos de gobierno que el rema
te no puede causar efecto si no obtiene la real apro
bación ; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen 
ni las que se presenten después de la apertura de aquel; 
y para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas, se requiere que el lícitador que las suscriba 
baya de estar presente ó legalmente representado en el 
acto de la licitación para que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo. 

D. Antonio Arteaga, juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido etc. 

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa fundada en 14 de octubre de 1848 
en la villa del Escorial por D. Bernabé García, vecino 
que fue de la misma, y la cual se halla vacante por fa
llecimiento del último poseedor el presbítero!). José D o 
mínguez, para que dentro del término de 30 dias que al 
efecto se les señala, comparezcan en este juzgado por 
si ó por medio de procurador con poder bastante á usar 
del que se crean asistidos, bajo apercibimiento de que 
trascurrido el plazo designado sin verificarlo se dará al 
espediente el curso que corresponda y les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Colmenar Viejo á 5 de 
julio de 1849.—Antonio Arteaga.—Por su mandado. 
Carlos López Navarro. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 30 á 341/2 rs. vn. 
Cebada.... de 131/2á 151/2rs. vn. 
Algarrobas de á 13 rs . vn. 

Madrid 15 de julio de 1849. 


